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Santiago de Guayaquil, viemes 7 de julio del 2006 9B 

E . ANCO BOLIVARIANO: REVOCATORIA DE LIBRETA: Se comu- 
(da) BANCO DEL PICHINCHA B Ú Í i 102174-1 emitida a favor 

nica al público el extravío de la libreta No. 0881021 v 

de MARCIA ORELLANA BUSTAMANTE de conformidad con la resolución 

No. 135 de la Supenntencia de Barco se procederá a la anulación de la 

QUEDA ANULADA misma. 

Por Robo del Cheque No 646 por el valor de $ 64,00 de la Cta Cte. 2 persona que considere tener derecho sobre dicha libresa deberá pre 

ARMUJOS CARRIÓN BYFON JASMANY del Banco del Pichincha Contar en el banco su reciamo en el término de 12 días cantados a partir 

Ap e eciamar dentro de os $0 ales postenores ae unma PuBÑcal yy la publicación de este aviso, vencido los cuales quedará anulada sin 
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-_Tesponsabilidad alguna pará el banco. 
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QUEDA ANULADA 
Por Robo del Cheque No. 1301 por el valor de $109,75 de la Cta Ca — — 1 
de COOPERATIVA DE TRANSPORTE FLOTA FLUMINENSE A dlBANCO DE LOS ANDES: A solicitud del girador JOSE 
cha. Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días pa la revocatoria de los 

publicación ALLAICA SAEZ se procederá con 

ne cheques 17 al 50 sin valor por pérdida de la Cta Cta. 

QUEDA ANULADA 550007876. - 

Por Pérdida del Cheque No, 899 de la Cra. Cte. No. 3190859004 deDichos cheques serán anulados en caso de no pre 
Banco del a en tenga derecho deberá reclamar dentro de sentarse re clamo dentro de los 60 días posteriores a la 
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: 7 ' 119 pubAicación. A ! 
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QUEDA ANULADA y ! 
Por Robo del Cheque No. 178-192 AL 213 de la Cta. Cte. No. 313431, : 
CAMACHO ESTHER CECILIA del Banco del Pichincha, Quien tenga REPUBLICA DEL ECUADOR A 
lamar dentro de los 60 días posteriores a la últma publicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No. 334 por el valor de $ 93,00 de la Cta ca a ' 

de ANCHUNDIA MARÍN OLIVER ELOY del Banco del Pichincha. EX A 
deberá reclamar dentro de los 60 días postenores a la última publicació 
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. NULADA — CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BETELFLO- 

Por Pérdida del Cheque No 520 de 1a Cia. Cis. No 3156752104 de O WERR COMERCIALIZADORA PRODUCTORA DE 
LUIS JAVIER del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho debera recla 

SUPERINTENDENCIA DE Ag , 
y 

  

60 días postenores a la última publicación. FLORES CIA. LTDA. 
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o QUEDA ANULADA.. La compañía BETELFLOWER cin 
Por Pérdida del Cheque No 562 AL 568 de la Cta Cte. No 315675214 . . 
MACIAS LUIS JAVIER del Banco del Pichincha, Quien tenga derecho DORÁ PRODUCTORA DE FLORES CIA ' 

dentro de los 60 dias posteriores a la últma publicación. se constituyó por escritura pública otorgada ante e 

A A A e Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
QUEDA ANULADA mi r la Super- 

Por Pérdida del Cheque No 6694 de la Cta. Cte. No 3124607504 de BRA el 22 de junio de 2006, fue aprobada po | pe 
GUADALUPE DE ROSARIO del Banco del Pichincha Quien tenga deres intendencia de Compañías, mediante Resolución 
mar dentro de los 60 días posteriores a la ultima publicacion 
124 06.Q.1J. 2272 

O QUEDA ANULADO 
Por Pérdida del Cheque No 260 de la Cta. Cte. No 3129672104 de TOF 4. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
DEZ CARLOS LEONIDAS del Banco del Pichincha Qlfpen tenga derecho t oe 
dentro de los 60 días posteriores a la última publicació! provincia de PICHINCHA. 
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QUEDA ANULADA 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
Por Pérdida del Cheque No 282 de la Cta. Cte. No 3129672104 de TOR eos : 
DEZ CARLOS LEONIDAS del Banco del Pichincha. Quien tenga deracnac  ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 
dentro de los 60 dias postenores a la última publicación 
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  3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COM- 

Por Robo del Cheque No. 319 da a. NO, 32G90GA504 de ALCÍ PRA, VENTA, EXPORTACION E IMPORTA- 

DIANA ASTRID del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá recl CION, PRODUCCION, COMERCIALIZACION... 

los 60 días postenores a la ultma publicación. 
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  Quito, 30 de junio de 2006 

QUEDA ANULADA 
Por Robo del Cheque No. 320 de la Cta. Cte. No. 3269064504 de ALCI' 
DIANA ASTRID del Banco del Pichincha. Quien tenga derecho deberá reck Dr. José Eduardo Romero Ayala 
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